
N . 1894. JUEVES 16 DE ENERO DE 1840. DIEZ CU ARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. l a  R e i n a ,  s u  a ugus t a  Ma dr e  la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la S en t ía .  Sra.  I n f an ta  Do ñ a  Mar ía  Luis a F e r 
n a n d a ,  c o n t i n ú a n  e n  esta cor t e sin n o v e d a d  e n  su i ra-  
p or tan t e salud.

MINISTERIO DE MARINA, DE CO MERC I O  Y  GOBERNACI ON 
DE ULTRAMAR.

Excmo.  Sr . :  C o n f o r m á n d o s e  S. M. la R e i n a  G o b e r n a 
dora con el p a r e c e r  d e  la j u m a  de  a l m i r a n t a z g o ,  ha  t e 
n ido a b i en  r es ol ver  q u e  p o r  la ec on óm i ca  d e  ese d e p a r t a 
mento  se p r o ce d a  i n m e d i a t a m e n t e  á p u b l i c a r  d e  n u e v o  la 
subasta p a ra  el s u m i n i s t r o  d e  v í ve re s  del  mi si no  d e p a r t a 
m e nt o ,  bajo el pl iego d e  c o n d i c i o n es  q u e  la p r o p i a  c o r 
poración c o n s i d er e  m i s  c o n v e n i e n t e ,  y q u e  se h aga  m e n 
ción en los edictos  d e  la i m p o r t a n t e  c i r cu n s t a n c i a  e m i t i da  
por la. e x p r e s a d a  j un t a  d e  a l m i r a n t a z g o ,  c o m o  e n c a r g a d a  
de la l i qu i d a c i ó n  d e  los as en t i s t as ,  de  q u e  D. Miguel  D o 
nato ha s u m i n i s t r a d o  d esde  1.° de  E n e r o  d e  18 28  hasta 
fin de J u n i o  de  1 8 8 9 ,  v í veres  por  va l or  de  2 4 . 8 0 2 , 5 9  l rs. 
ve l ló n ,  c uya  s u m a  le h a  s ido sat isfecha m u y  c u m p l i d a 
m e n t e ;  d a n d o  V. E. sin d e m o r a  p a r t e  á este m in i s t e r i o  de  
los resultados.  D í g al o  a Y.  E. d e  Real  o r d e n  p a ra  su c u m 
pl imiento.  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  anos.  M a dr i d  15 
de E n t r o  d e  1 8 4 0 — Montes  d e  Oc a. =: Sr .  C o m a n d a n t e  g e 
n e ra l  d e  Ma r i na  de l  d e p a r t a m e n t o  de l  F e r ro l .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

B R A S I L .
B ernam buco  16 de N ov iem bre .

Los periódicos que hemos recibido de la corte alcanzan 
hasta el 2 del c o r r i e n t e ,  y de ellos aparece que se goza all í  
de u na completa paz y t r anqui l i dad.

En el dia 29 an ter ior  concluyó en la Cámara del Senado 
la discusión de la ley de pr es upues tos ,  la que fue remi t ida á 
la de Diputados.

Al medio dia del 1? del  corr iente  se anunció la l legada 
de S. E. el R egen te ,  y el Sr. Pres idente  invitó á la d i pu t a
ción nombrada á que sal iera á recibir le según co s t um br e ,  v 
acompañado de los Excmos.  Sres. Minis t ros  de Jus t icia y Ma-  
itna, ocupó el asiento que le correspondía,  y  leyó el s iguien
te discurso:

"Augustos y dignísimos Sres. Repr es ent antes  de la n a 
ción : La salud de S. M. el -Emperador  y de sus augustas her
manas continúa en el mej or  estado.

Nuestras relaciones de amistad con las Potencias e x t ra n
jeras siguen sin la rnenor al teración:  sin e m b ar g o ,  tengo el 
sentimiento de no poder  comunicaros todavía hal larse deso
cupado nuest ro t er r i tor io  de Ovapock.

En la ma y or  par le  de las provincias  del  imperio cont i 
núan sus habi tantes  dando pr uebas  de su amor  y  adhesión á 
mientras insti tuciones pol í t icas ,  á la Persona del E m pe r a d o r  

Sr. D. P ed ro  n  y  á su augusta famil ia:  con t odo ,  no tengo 
aun el gusto de comunicaros la cesación de la gue r r a  intestina 
fjue devasta algunas de nuestras provincias.

Reconociendo cuánto me habéis auxi l iado con la votación 
de los medios pa ra  el servicio púb l i co ,  os doy por  el lo las 
gracias en nombre del  E m pe ra d or .

Concluida la indispensable ley de pres upu es tos ,  creo i n-  
( •spcnsable ant ic ipar  la época de vues t ra  f u t u r a  r e u n i ó n ,  y 
cuento con vuest ro patriot i smo en el dia que  os fuere i n dicado. 1 1

Está cerrada la sesión.w
Concluida la lec t ura ,  se ret i ró con }a misma formal idad 

con qile habia ent rado , y el Sr.  Pres idente  levantó la sesión.
( Id . )

F R A N C I A .
P a r i s  8 de E nero .

C Á M A R A  DE  L O S  P A R E S . - Sesión del  6  de E n e r o .
E l  conde P o r l a l i s : Señores;  Voy á tener  el honor de

leer a la Camara el proyecto de mensaje ,  redactado por vues
t ra  comisión :

" S e ñ o r :  La  Cámara de los Pares  tiene la justa esperanza 
de que la t ranqui l idad interior  , felizmente asegurada desde 
la úl t ima sesión,  no sea t urbada en adelante ,  merced á la íiel 
ejecución de las leyes y á la firmeza vigi lante del Gobierno 
de V. M.

«El  pr imogéni to de vuestros hijos acaba de recorrer ,  Señor,  
una parte considerable del reino. En todas ellas ha encontrado 
el respeto debido á las instituciones unido al desarrol lo del  
t rabajo,  y la obediencia á las leyes, lavorcciendo los progresos 
de la industria.  En todas partes ha sido recibido con solemnes 
y afectuosos testimonios de adhesión y confianza públicas.  Este 
acogimiento ha pr obado,  Señor  , cuánto aprecian los f rance
ses los frutos saludables del reinado de V. M. y la dedicación 
del Pr inci pe  Real  al servicio de la patria.  Los actos que han 
acredi tado su va l or  nos han asegurado al mismo t iempo de 
que se hal lará s iempre dispuesto á exponer una existencia 
tan preciosa y tan necesaria ai E st ado,  cuando lo exi jan el 
honor ,  la gloria y los intereses del pais. La Franc i a no ol v i 
da el a rd o r  generoso con que los Pr í nci pes ,  sus hermanos,  
saben imitar  tan noble ejemplo.

«Part ic ipamos de la satisfacción que inspira á V.  M.  la con
t inuación de nuestras relaciones pacíficas con las Potencias ex-  
t rangeras.

« Se ñ or ,  la paz de Or ien t e interesa al reposo y al comercio 
del mundo.  En este g r and e Ínteres se han hecho sentir  recien
temente los felices resul tados de la unión establecida ent re  la 
Francia  y la Gran Bre t aña  p ar a  la ut i l idad común de ambos 
países, conteniendo las host i l idades que podrían compromet er  
la segur idad inmediata del  imperio otomano. U n a  polít ica 
i lust rada y previsora nos aconseja que velemos en la conser
vación é independencia  de aquel  imperio ,  y  deseamos el mo
mento en que de acuerdo las grandes  Potencias le res t i tuyan 
la paz interior .  Deseamos que los convenios que se celebren 
con el objeto de a s e g u r a r l a ,  reciban de úna jus ta aprec ia
ción de los intereses de Fr anc i a las condiciones de estabi l idad,  
sin las cuales no se alcanzar ía el objeto que la E u r o p a  se 
propone.

«Los acontecimientos ú l t im a me n te  verificados en Es p añ a  
han producido un gran cambio en la situación de aquel  re i 
no. La g u e rr a  civi l  que la aflige ha perdido su carácter  de 
g r av e d a d ;  ya  no amenaza aq ue l l a  la estabilidad del t rono 
consti tucional .  Debe esperarse que  la reconciliación de ios 
ciudadanos  en las provincias del  No r t e  será el " pr i nci pio de 
una reconciliación general .  Nos consideramos felices de pen
sar q ue  el Gobierno de V.  M.  ha concurr ido á aquel  resul ta
do por  medio del  cuidado con q u e ,  lo mismo que el  G o b i e r 
no de S. M.  B . , ha c umpl ido punt ua l me nt e los t ratados 
de Í854 .

«Satisfechos de saber que Méjico cumpl e las obligaciones 
que ha contraido con nosotros,  sent imos,  S eñ o r ,  que  el Go
bierno de la Repúbl ica  ar gent ina  se niegue todavía á las le
gí t imas reparaciones que nos son debidas.

«Su obstinación debe ser vencida.  Asegurar  el t r iunfo de 
la just icia es el mas noble uso que p ue de  hacer  de su poder  
una  gran nación.

«Deploramos las host i l idades que acaban de estal lar  en 
Afr ica con desprecio de los tratados y de nuestros derechos.  
La  Cámar a de los Pares  se apre sur ar á  á asociarse á las medi 
das que tengan por  objeto da r  al Gobierno de Y .  M.  los me
dí os de asegurar  el inmediato t r iunfo de nuestras armas,  y de 
ga ra nt i r  una protección eficaz á las t r ibus fieles, lo mismo 
que á todos los habi tantes de una t i er ra  que la dominación 
francesa no debe nunca abandonar .

«Y.  M.  nos as egura  que la situación de nuestras  rentas es 
suficiente para estas cargas ext raor di nar ias :  nos felicitamos 
por ello.

«Una cuest ión i mpor t ant e habia quedado sin resolver  en la 
úl t ima sesión. E xami nar emos  el proyecto de ley que se nos 
presente para resolver la  con la atención que exigen los inte
reses de la a g r i c u l t u r a ,  de la navegaci ón,  de la indust r ia y 
del  comercio,  que se t ra t a de concil iar.

«Con ínteres concurr i rá  siempre la Cámara de los Pares  
a me j or a r  la suer te  de los sargentos y soldados de este va l e
roso ejerci to que const i tuye la glor ia y la segur idad de F r a n 
cia : justo es que el Estado pague su deuda á los que tan no
bl emente pagan la suya.

«Examinar emos  con no menos celo los proyectos que nos 
sean presentados por  or den de V .  M.  T o d o  lo que se di r i ja  
á completar  la organización de nuestro orden adminis t rat ivo 
y el régimen de la instrucción p ú b l i c a ;  todo lo que tenga por  
objeto períeceionar  y  e x t e nd e r  nuestros medios de comunica
c i ó n , ó dar  á la represión del cr i men mas eficacia y mor al i 
d a d ,  es digno de la a tenta medi tación de (as Cámaras.

«Se ñor ,  hace cerca de 10 años que la Cámara de los Par es  
no ha cesado de pres tar  al G obi er no  de Y.  M.  un fiel apoyo 
para la defensa del  órden públ ico y  de las l ibertades  nacio
nales. Se considera feliz al r enov ar  la s egur idad de su leal  
cooperación. E n vano los fautores de revoluciones se afanan 
por reuni r  contra la ' Const i tución'  del • país todas las pasiones 
desordenadas.  La  estrecha unión de lo§ grandes  poderes deL

Estado,  encaminada á la consolidación del principio conserva
dor  de nuestras inst i tuciones,  y al mantenimiento de los li
mites que consti tuyen su fuerza,  hará impotentes las tentat i 
vas insensatas dirigidas,  no solamente contra la monarquí a cons
t i tucional ,  sino contra la sociedad entera.”

Llegándose á la discusión del párrafo 5?, relat ivo á Espa
ña , dijo

M r. de D r e u x - B r e z é : No me propongo i nterrogar  al mi
nisterio acerca de los acontecimientos á que hace alusión el 
párrafo del mensaje sometido á vuestra del iberación.  Mas 
bien quiero ignorar  la parte que ha podido tomar  el Go bi er 
no trances en la detección que ha suspendido la guerr a cu  ?i 
en las provincias del Norte  de España.  Dejo el honor de este 
t r iunfo á la I ngl ate r ra  y al general  duque de la Victor i*.  
Pero cuando el ministerio se felicita por este acontecimiento,  
me será permit ido examinar  si podrá ser tan fecundo en r -  
su hados como se espera.

No me proporcionare la estéril satisfacción de r e m í d a l o s  
que hace se¡s años os he anunciado en cada sesión las defeeem 
nes de la alianza inglesa,  de q ue ,  con motivo de la cneMÍo i 
de Oriente , hace poco se nos t razaba un cuadro br i l lant e,  
Pero después de haber v i t up e ra do ,  por que me ha parecido, 
siempre contrario á los intereses de mi pais ,  el t ra tado que 
ha tenido por objeto mantener  y favorecer  la revolución qu« 
ha variado el orden de sucesión en España , me será , creo,  
fácil probar  que la expulsión de D. Carlos del ter r i tor io de 
la Península  va á ser para la España origen de nuevas des
gr ac ias ,  y  para nosotros una serie de dificultades y dis
gustos.

D. Cárlos se ha visto obl igado á ab andonar  la t ier ra  de 
E s p añ a;  en la necesidad de separarse de los valientes t o l d a 
dos ,  con los cuales durant e seis años ha luchado con v e n t a 
jas contra el Gobierno de M a d r i d ,  este pr íncipe se hal la hoy,  
gracias al oro de I n g l a t e r r a ,  sin fuerzas y sin p od er :  he 
aqui  los hechos que se os invita á a p l a u d i r ,  y de q u e ,  según 
el  mensaje,  debeis felicitaros

Y  pr imeramente preguntará  á los que tienen por un ftTijt 
suceso en el Ínteres de la Franc i a la expulsión de  D. Cario» 
del terr i tor io de la Península , si están seguros de que la a u 
sencia de este príncipe va á terminar  la gue rr a  civi l ,  y á p r o
duci r  la pronta sumisión de A r a g ó n , Casti l la , Va l en c ia ,  C a 
t a l u ñ a ,  en una palabra , todas las provincias insurreccionadas? 
Hasta  ahora no es esa la marcha de las cosas : dudo que so 
consiga este resultado.  Mas  bien temeré que la exasperación 
que na tura l ment e ha producido ent re los defensores de Don 
Cárlos la circunstancia que ha causado su d e r r o t a ,  va i  
hacer mas sanguinaria y mas cruel  todavía una g u e r r a  en q u e  
se ha d e rr amado tanta sangre!

Estoy profundamente convencido de que el Gobierno de 
M a d r i d  se hal la en la imposibi l idad de cu mpl i r  á las pr ov i n
cias Vascongadas las promesas que se les han hecho. Pero ad
mitiendo que me equivoque,  y que el part ido que sostiene to
davía  la causa de D. Cárlos, se encuentre  paral izado en su a c 
ción , ¿será por eso mas próspero y mas sól idamente es tabl e
cido el trono de Isabel n ?

Se ha hecho pues lo contrario de lo que Luis  xi v y N a 
poleón creían indispensable al poder  y segur i dad de la 
F  rancia.

Podría  , dice el or ador  después de algunas reflexiones,  
añadi r  algo importante  acerca del  suceso que se os pide ce
l ebré is ,  y acerca de su m o r a l i da d;  pero mas bien quiero ocu
parme únicamente de los intereses de mi pais. Sin embargo,  
permítaseme que pregunte al Sr.  Pres idente  del consejo de M i 
nistros acerca del pasaporte de D. Cárlos , que en vano c.slá re
clamando hace tres meses. Pr í nci pe  de la casa de Borbon , Ir* 
confiado en el honor de la F r a n c i a ,  y desechado la hospital i 
dad que le ofrecía la I ng la t e r r a ,  y en lo que ha obrado bien,  
y  y o ,  por  mi  pa r t e ,  le estoy agradecido.  ¿Queréis  dar  l u g a r  
á que se ar repienta  de el lo,  y que en vez de una noble, con
fianza no haya encontrado m a s q u e  una prisión d i s i mul ada?

Minist ros de Luis F e l i p e ,  pensad en el juicio que ds  
vosotros formará la his tor ia,  y no se os ocul te que ha censu
rado amargamente la ca ut iv i dad de F e r n a n do  vil .

M r .  D u c h a t e l , minist ro de lo I nt er i or :  S eñ or es ,  de todo 
el discurso que acaba de pronunci ar  en la Cámara el hono
r abl e pr eopinante  solo la ú l t ima par te  es la que merece una 
respuesta.  L a  Cámar a sin duda espera que just ifiquemos kt 
polí t ica adoptada por el Gobierno de S. M . ,  y que entremos,  
si me es lícito hablar  en estos términos,  en razonamientos po
líticos para p r o b a r  que hemos tenido r azón,  y que el Go>- 
bierno de S. M.  la ha tenido también para p ref er i r  el es t a 
blecimiento del  t rono const i tucional  en E sp aña  al t r iunfo,  d *  
D. Cárlos.

Bien sé que esta polí t ica del  honorable  orador  no es con
forme con los intereses de la Fr anc ia ,  tal  como los ent iende- 
Nos ha dicho que el Gobierno de S. M. habia tomado sqbr*> 
sí una gr ande  responsabi l idad;  una responsabi l idad que po
día pesar sobre él gravement e algún d i a ,  oponiéndose al es=- 
tablecimiento de D. Cárlos en España.  Esta responsabi l idad,  
aceptada por los Gabinetes an te r io r es ,  nosotros, la aceptamos 
también toda entera  por  nuest ra p a r t e ;  y s iempre insGti(e- 

t raos en esta pol í t ica)  con la cual  creemos Üa.for servido á ios



y erdaderos  i n t e r e s a  del  pa í s ,  y  a l  mismo t iempo a lo*  ver
daderos  intereses de la España .

Ha y en et’fM to a lgo de ex t rav aga nte  y de ext raño en los 
razonamientos  de cjiic se hace oso (mando se trata de sostener 
la cansa del absolutismo.  Eí  honorable preopinante os ha 
presentado a O. Car los  como el representante de una monar
quía t emplada , a r re g l ada  V conservadora  del  orden cu el 
pa i s ,  benigna en las relaciones sociales y  en las de los c iuda
danos  entre s í ;  en una p a l a b r a ,  como el t ipo del  Gobierno 
que  conviene dar  á la España .

/ A quien puede ocultársele que  con D.  Car los  la E sp a ña  
t e ñ i r í a ,  no solamente la monarquía  ab so l ut a ,  sino la a n a r 
quí a  de la m u c h e d u m b r e ; que  su causa repiesenta  lo que 
liar de mas  anárquico en la influencia de la muc he dumbre ,  y 
de mas duro en el Gobierno tiránico de un solo hombre ? 
]Nadié ignora que la causa de D. Carlos  es la mas opuesta á 
t o l o  pr ogr eso ,  no solo pol í t i co ,  sino admini s t rat ivo en E s 
paña.

Cuando se d i ce :  ¿ C r e e i s  que los negocios i rán ahora m e 
j o r ;  que  la pacificación producirá  mayores  venta jas  que cuan
do D. Cár los  permanecía  en N a v a r r a ?  ¿ N o  teneis aun en pie 
Ja guer ra  civil  en Aragón ? Nosotros debernos contestar  que 
tenemos confianza cu que en breve desaparecerá  la guerra  , y 
que es cierto que en esto habrá un ve rdade ro  progreso.  Creeis  
que la pacificación de la E s p a ñ a ,  los intereses de la nación 
estatúan mas aventa j ados  con la presencia de D. Carlos  en N a 
v a r r a ,  que hal lándose como se halla en el t er no l or i o  francés? 
S¡  asi lo creyesei s ,  e qui va ldr í a  á expresarse  como el honora
ble orador  decía hace poco:  " L a  Reina de E sp añ a tendrá 
oíros  enemigos ,  encontrará otros obstáculos  (pie vencer. ”

Pero cuando tene¡s á la vista muchos obstáculos ,  me pa
rece que s iempre es una venta ja  que uno de el los des apare z
ca  de la escena política ; cuando se tienen dos enemigos al 
f rente,  va le  mas ver  á uno abat ido (pie tener  á los dos á un 
t iempo en contra.  Asi  pues cuando aquí  no se trata mas que 
de demostrar  que el trono de Isabel  ha ga nado  con la e x p u l 
sión de D. Cár los  y con la pacificación de las provincias  V a s  
t o ng ad a s  , creo que no hay una razón f undada  para presentar 
los argumentos  que hemos oido al honorable  preopinante.  En 
mi juicio el ínteres de D. Cár l os  está perdido ; mas el ínteres 
de la R e i n a ,  el de E s p a ñ a ,  tal  como nosotros le entendemos,  
ha ganado verdaderamente  en este acontecimiento.

Y  bien comprendo las intenciones del  honorable orador  
q u e  me ha precedido en el uso de la pa labra  , y que al sos
tener la causa de D. Cá r lo s ,  no cree sostener la del  absolut i s
mo.  Pe r o  las intenciones faci l itan muchas  veces el medio de 
a r r e g l a r  y  presentar á las Cámara s  y  á la opinión públ ica  
c u a d r o s ,  cuyo único defecto rs el de no ser  exactos.

De esta manera es como al t ratarse  de la revolución de 
1831) se representaba al Gobierno de la res taurac i ón,  tratán
dose de per suadi r  que  es taba dispuesto á conceder á la F r a n 
cia todos los beneficios pos ibles ;  se a s eg ura ba  que trataba de 
hacer  extens ivas  las  l ibertades  hasta el punto de conceder el 
sufra gio u n i v e r s a l ,  y  esto en el mismo momento en (fue pu
bl icaba las ordenanzas  de J u l i o :  decíase que  si aq ue l  G o 
bierno hubiera d ur a do  , quizá hubiéramos vuel to a poseer 
nuestras  fronteras del  Rin.  S e ñ o r e s ,  esta manera  de racioci
nar es  muy cómoda ; pero se t ra ta  de s ab er  si es conforme 
con la his toria ;  y es menester  saber  si la senda de la pol í tica 
ext er ior  de la restauración se dirigía hacia el R i n ,  y  si la de 
su política interior se encaminaba al  s uf ra gi o  universal .

Solo me q u ed a  que responder  á una cuestión , porque no 
trato de cansar  con mi discurso la atención de la Cámara  , v 
á este respecto di re  al o r ad o r :  nosotros no estamos en un mi s
mo c a m p o ,  ni podemos representar  una misma bandera .  E l  
honorabl e  preopinante pretende que cometemos una sinrazón 
eu afi l iarnos á la bandera  consti tucional  que e x c l u y e  á Don 
Cárlos ;  nosotros en respuesta le di remos  que no somos del mis
mo parecer ,  y persist imos en nuestra opiuion.  {M uy bien.')

El  honorable preopinante ha preguntado también hasta 
cuándo insistiremos negando los pa sapor tes  á D. Cárlos,

S e ñ o r e s ,  estamos compromet idos  por medio de t ratados 
«on la E s p a ñ a ;  estamos compromet idos  á impedi r  la gu er r a  
c i v i l ,  y en cuanto lo permita  el Ínteres de la F r a n c i a ,  á con
t r ibuir  al establecimiento del s istema constitucional en aquel  
pais.  Está en el derecho y  en la conveniencia po l í tn a  de la 
F ran ci a  i mpedir  que  al abr igo de la hospi ta l idad que  conce-  
d  -, se emplee esta misma hospi ta l idad en exci tar  una guerra  
civil .  Este  es un d eb er  impuesto á todo3 los Gobi ernos ,  y  el 
nuestro lo cumpl irá  f ie lmente;  y en las determinaciones  que 
haya de adopt ar  110 consul tará mas que el Ínteres de su po
l í t ica ,  y no d »rá cuenta de  el las  hasta después  de haberlas  
tomado.  (Señales generales de aprobación .)

Mr. de D reux-lineze : E l  Sr.  Mi ni stro  no ha tenido por 
conveniente responder  á  ninguno de los puntos  de que y o  he 
t ra tado .

Es t amo s,  ha d i cho ,  en dos  campos  di ferentes :  vos no le 
a b a n d on ar e i s ,  ni yo t a mp o co ;  y por consiguiente es inúti l  
combatiros .  S e ña r es ,  este medio es harto cómodo pa ra  comba»  
tire á sus a d v e r s a r i o s ,  y  y o  creía que  el Sr .  Mini s tro  lo h u
biera hecho con ma yor  autor idad  de pa labras .  Mas  hay un 
punto sobre el cual  no puedo d e j ar  de insistir.  E l  Sr .  Mi ni s 
tro ha dicho: se nos pr egunt a  hasta cuándo conservaremos  pr i 
sionero á D.  Cár los .......

Air. D uchatcl: N o está pris ionero.
M r. de D reux-B  rezé: Y o  digo que  s í ;  y  la pr ue ba  es 

qu e  no se le permite ir adonde  quiere.  ( R isa general.)  Si  es 
que  hay ó puede  hal larse  un justo medio entre ser  y  no ser 
l i b r e ,  r uego  se me d i ga  cuál  e s ,  porque por mi parte yo  no 
conozco ninguno.

D i g o ,  s eñores ,  y  esto á mi entender es g r a v e  y  serio,  que  
los Ministros  no tienen ningún derecho para retener  á Don 
C á r l os ,  y  que  están ob l igados  respecto de España  á la estricta 
y r eg ul ar  observanci a del  t ratado de la c uád rupl e  al ianza.  
N o  tengo á la vista el t ra ta do ,  pero le conservo per fec tamen
te en la me mor ia ;  y  el art.  4? dice que las Potencias  s i gna
tar ias  del  t ratado se comprometen á la exclusión de D. C a r 
los del terr i tor io de la Pení ns ul a :  no dice mas  ni menos.  
Pu es  b ien ,  apelo al  testimonio del Sr .  Pres idente del Conse
j o  1 7  qu i ero  me di ga  si cuando los sucesos obl igaron al 
pr íncipe  á venir  á Franc i a , le respondió:  " S e  os recibirá co
mo á un pr íncipe de sgr ac iado . ”  Pues  esta sola p a l ab ra  indica 
Ja conducta que  debía s eguir  el Go b ie rn o :  he aqui  á lo que  
f s t a ba  compromet ida la F r a n c i a ,  y lo que estaba en su deber  
y  en su d i gni dad hacer.

E l Sr. Presidente d d  Consejo : E s  cierto quo yo he res

pondido á la persona que me comunicó la noticia de la e nt ra
da de D. L i r i o s  <*n el terri torio de F r a n c i a ,  que seria rec i bi 
do como un príncipe desgraciado.  No he creido que debía ser 
t ratado como prisionero,  y de hecho 110 lo es :  está l i b r e ,  p a
sca diariamente. . . .  ( R isas en muchos bancos.) a unq ue  su con
ducta es vigi lada.  L o  digo sin rodeos,  porque este es un deber  
para nosotros.

D. Cár l os  ha entrado en el terri torio f rancés :  ¿ p e r o  era 
dueño de c b g i r  o t r o ?  H a  entrado en el per segui do por los 
que le combat ían:  las balas  caían en medio de su escol ta ;  y 
ha venido aquí  á buscar  un a d i ó  de s egur idad .  Ba jo  de este 
t ítulo es como ha sido recibido,  y como se le lia guardado ,  
digo m a l ,  v i g i l a d o ,  s í ,  v i g i l a d o ,  porque este es nuestro de
b er ,  porque no debemos  permit i r  que la guer ra  civi l  en E s 
paña se sostenga con su pr esenc i a ,  aun cuando seria ineficaz 
como lo ha sido en N av a r r a .  '

Yo  no creo c omprometer  mi responsabi l i dad  ni la del  G a 
binete usando este lenguaje.  Refiero los hechos ,  expl ico  la si
tuación.  Conviene mucho hacerse cargo  de los deberes  de un 
G o b i e r n o , de esos deberes  que  le han sido impuestos  por su 
propio p a i s ,  y por los compromisos  que  t iene contraídos  con 
ot ras Potencias .  Pues  bien : estos deberes  los acepto eu toda 
su e xt en s ió n ,  y seriamos c ul pabl es  si permit i éramos  que  un 
príncipe de sgr ac iado ,  que por su propia  s e gur id ad  entró en 
territorio f ra nc és ,  fuera dueño de v o l ve r  al país de donde 
vino para pr opa gar  , para fomentar la g u er r a  c i v i l ,  aumentar  
los horrores que en Esp añ a se han cometido durante  su p e r 
manencia ,  y que serian mucho mas a t roces ,  mucho mayores ,
y mucho mas pel igrosos  para nosotros  ; E s t o , s eñores ,  es
1 m p o s i h l e !

Ahora bien:  yo digo que en la s i tuación en que se encuen
tra D.  Cár los  no es árbit ra la F r a n c i a ,  sin que  fal te el G o 
bierno á sus deberes ,  de de j ar le  ir l ibremente adonde quiera.  
Es  preciso que su si tuación este sometida á consideraciones 
pol í ticas y de segur idad para la Fr an ci a  que  lo tiene en 
esta situación.  (V iva adhesión.) E l  Gobierno de S.  M.  se ten
drá por dichoso en poder  autor izar  á D. Cár l os  para que  vaya 
adonde mejor  le acomode ; á sal i r  ( s i rviéndome de la e x p r e 
sión del honorable pr eopi nant e)  del  asi lo que le ha sido 
a b i er t o ;  pero bajo la condición de que ninguna parte  tomará 
en la g uer ra  civi l  que aun exis te  en este momento en la P e 
nínsula.  ( Numerosas señales de aprobación.)

E l  Sr. P residente : T i e ne  la pa lab ra  el Sr .  d uq ue  de 
Fezensac.

(M uchas voees: Pa r a  m a ñ a n a ,  para ma ña na . )
S e  levant a la sesión á las seis menos cinco minutos.

Sesión del 7.

E l Sr. Presidente: Cont inúa la discusión del  pá rr af o del 
mensaje  relat ivo á España .  E l  Sr .  d uq ue  de Fezens ac  ha pe
dido la palabra .

E l  duque de Fezensac: Se ñor es ,  no es pe ra ba  t omar  p a r
te en la discusión de la respuesta al  di scurso de la corona.  
Ha bi endo l le ga do  á Par i s  pocos dias  há , no estoy pr ep ar a do  
para hacer un discurso.  Re c la mo  pues  toda la indul genci a  de 
l a C á m a r a ,  tanto mas  cuanto e s ,  por  deci r lo  asi , la pr imera 
vez que he tenido el honor de habl ar  ante ella.

L o s  discursos que  ayer  hemos escuchado me han decidido 
á da r  á la Cámara  a l gunas  expl icaciones .  S egú n los honorables  
or a d or e s ,  el Gob ie rn o francés ha hecho mal en no a br aza r  la 
tausa  de D. Cárlos .  Esta  conducta le era  dictada á la vez por 
Ja justicia y  la política.  D. C a r l o s ,  se ha d i cho ,  tenia grandes  
probabi l i dades  de  buen é xi to ,  y si ha s uc u m b i d o ,  solo es por 
consecuencia de una defección.  C r e o ,  s e ñ o re s ,  que  esto es un 
grande e r r or .

E u  mi sentir  la caída de D. Cár los  era i nevi table  y  muy 
fácil de p r e v e r ;  y si a lgo debe causar  s o r p r e s a , es ún ic ame n 
te que  no se haya  verificado antes. Para  pr ob ar l o  ruego á la 
Cámara  que me permita recorrer  muy rápidamente las pr in
cipales  fases de a que l l a  g u e r r a ,  á fin de que podamos ver  que 
probabi l idades  f avorabl es  ofrecía con efecto al Pretendiente.

No me remontare á las causas de esta gr ande  l uc ha ;  110 inves
t igare si los derechos de D. Cár los  han sido el motivo ó tan 
solo el pretexto  de ella.  Los  absolut istas  han abrazado la c au
sa de D. C á r l o s ;  quieren un R ey  de carácter  débi l  y de una 
autor idad ab s o l u t a ,  á fin de poder  gobe rna r  en su nombre.  
D. Cár los  fue legí t imo porque su pol í tica les era f avorable ;  y 
quizás  muchos part idarios  de este pr í nc ipe ,  no en E s p a ñ a ,  se 
verian e mbar azados  para justi f icar de otro modo sus preten
didos derechos  al trono. Sea  como q u i e r a ,  esta insurrección 
comenzada en las provincias  de! N o r t e ,  y que  parecía al pr in 
cipio poco i mpor tante ,  se desarrol ló  después  inopinadamente.  
L a  presencia de D. C á r l o s ,  la habi l idad de Z umal ac arr egu i ,  
Ja ana rqu ía  de!  resto de E s p a ñ a ,  sobre todo el temor (pie ins
pi raba esta ana rqu ía  á las provincias  Vas conga das  por  la con
servación de sus f ueros ,  todo contr i buyó á secundarla.  Es  
cierto que  al cabo de dos añ os ,  á fines de 1 8 3 5 ,  era dueño 
D. Cár los  de las dichas provi nc ia s ,  tenia 1111 e jército o r g a n i 
z a do ,  es taba el pai s  á su f a v o r ,  y los es fuerzos  de los gene
rales de la Re ina  habían sido impotentes  para pe ne tr ar  en 
aq ue l  pequeño reino.  Principio muy feliz era e s t e ,  pero 110 
era m a s q u e  principio.  D. Cár l os  habia venido evi dentemente 
para reinar sobre la E sp añ a entera.  Su capital  no era Oñate ,  
sino M a d r i d ,  y a 1 íi era adonde se necesitaba l l egar .

S or pre sa  comenzaba á causar  que el e j emp lo  dado por las 
provincias  Vas con ga das  110 fuese seguido por  el resto de la 
monarquía.  Es  cierto que a l gunas  bandas  car l i s tas  las recor
rían tambi én;  pero en ninguna parte encontraban apoyo.  E s 
ta fal ta de s i mpat ía  era tanto mas not ab le ,  cuanto que la p o 
sesión del  Gobi erno de la Reina estaba lejos  dé ser  pacífica.

Organizábanse  en todas partes j untas  i nsu rre cc iona l es ; los 
unos quer ían una Const i tución;  los otros hablaban hasta de 
un cambio de r e ge nc ia ;  los Ministros  se veian obl igados  á 
ret i rarse apenas  eran nomb ra dos ;  las Cortes  eran ingoberna
bles ,  y  se pronunciaba su disolución.  Otros  l l egaban á e x c e 
sos mas  violentos  aun ; pero en medio de todo este desorden el 
Gobierno de la R ei na  era en todas  partes  reconocido,  y  el 
nombre de  D .  Cá r lo s  no se pronunciaba s iquiera.

L o s  car l i s tas  pensaron en fin que  sus part idarios  no se a t r e 
vían á d e c l a r a r s e ,  porque carecían de unidad y de centro de 
acción;  para  dar l es  un gefe se resolvió la expedic ión de G ó 
mez. E n  I 8 0 6  dió la vuel ta  á E s p a ñ a  este cabeci l l a  con un 
cuerpo de hombres ,  escapando por uuu serie de mi lagros

á la persecución de los genéra l e*  »t* !•< R'vua.  P bien ¡ e *  
aq ue l l a  l a r ga  expedic ión ninguna persona fue á unirse á él; 
las poblaciones le vieron pasar  con indiferencia.  L a  A n d a l a *  
cía misma se levantó contra él , y todo lo q u e  pudo hacer fue 
regresar  á  las provincias  V as con ga das  lo mismo que  había sa
lido.

Esta prueba  no era propia  para  a n i m a r ;  qu e da b a  por ten
tar otra mas  decisiva.  E n  efecto,  la presencia de un general 
á la cabeza de su e jército debería  bastar  para  l l amar  á su* 
part idarios  bajo su bandera.  Sin e m b a r g o , aquel  genera l  pu
do inspirar mas ó menos confianza;  d i ferentes  circunstancias 
pueden rompí  imir el pronunciamiento de las poblaciones.  Pe*  
ro si el Soberano ( p a r a  hablar  por  un instante en su l engua
j e ) ,  si el R e y  mismo recorre el reino á la cabeza de su e jér 
c i t o ,  entonces ya-no hay d u d a ;  su presencia será la señal  de 
un l evantamiento genera l .  E s t a  pr ue ba  de va lor  personal  , Je 
adhesión , de a l ta  confianza será dignamente  preciada , y su 
tránsito no será mas que  una marcha t r i nufay*has ta  la corle; 
esta prueba  se verificó.  D. Cár los  en 1837 frente de 153 
hombres  recorrió la C a t a l u ñ a ,  el A r a r o n ,  eí reino de Valen
c i a ,  y avanzó hasta las puertas  de Madrid .

Pues  bien,  señores :  D. Cár los  fue recibido como lo había 
sido Gómez.  El  Pr íncipe no fue me jor  t ra tado que  su gene
ral.  Y o  desafio á que se me cite una c i u d a d ,  un fuerte  gran
de ó pequeño que le haya a b i e r t o  sus puertas  : desafio á que* 
se nombre un comandante de t r o p a s ,  un of icial ,  y casi diiá 
un s oldado de la R e i n a ,  que se haya unido á él : cada dia de 
marcha no hacia sino poner mas y mas en evidencia toda la 
impotencia del  car l i smo.

L l e g ó  pues á las puer tas  de M a d r i d  á la sazón casi ente
ramente desguarnecida de t ropas.

En presencia de semejante  pel igro la R e i na  regente  no 
t i tubeó,  y declaró  que no abandonar ía  su capital .  E l l a  pasá 
revista á la Mi l i c i a  nacional y á la escasa guarnición : clin 
confió la joven R ei na ,  su hi ja,  al patr ioti smo , á la l ea l tad ,  j 
la f idel idad de los habitantes.  Es t a  noble invocación fue es
cuchada , señores , y una tan tierna confianza no fue engaña
da. L a  Mi l icia  tomó las a r m a s ,  y  su act i tud bastó para li
bertar  la capital .  D. Cár los  á la cabeza de sus t ropas  retroce
dió ante el pueblo  ar mado de la c iudad  que l lama ba  su ca
pital , y el general  Esp ar te ro  110 tuvo que hacer mas que per
seguir le .  Esta ret i rada fue una larga  derrota.  D. C á r l o s ,  re
corr iendo la España  como fug i t i vo ,  no podia ser me jor  aco
gido que antes ,  cuando l legó á la or i l la  del E br o  y entró cu 
las provincias  Vascongadas ,  de donde no debía sal i r  sino para 
buscar  un asi lo en Francia .

L a  prueba era completa  y capaz de  sat isfacer á los mas 
obs t inados :  resul tado tanto mas notable  cuanto que  durante es
tos dos úl t imos años el Gobierno de la Reina se vio sometido 
á las pruebas  mas duras .  Entonces  fue cuando unos soldados se
ducidos  acabaron por imponer á la Re i na  la Constitución 
de 1 8 1 2 ;  pero sabido es que la Re i na  al  ceder  á esta violen
cia , puso por condición que aquel  código seria l evi sado por 
las Corles .

Esta  valerosa presencia de ánimo salvó la corona de su 
hija.  La  Consti tución fue enmendada en el sentido monárqui
c o ;  los di ferentes  part idos  se reunieron en d e r r e do r  del  tro
no de la Reina , y este no era momento á propósito para 
venir a atacarla .  Ademas  los vascongados  comenzaban aj lecir 
que  no quer ían mas  expediciones  l e j anas ;  que  quer ían rim- 
t tunar aun s i rv i en do ,  porque por d dVren I es razones les ins
piraba poca confianza el Gobi erno  de la Reina en la conser
vación de sus f u e ro s ;  pero como al s erv i r  á D. Cár los  era á 
sí mismos á quienes  pretendían hacerlo , quer ían permanecrr 
en su t err i tor io ,  pues su f idel idad no l le ga ba  mas a l lá  del 
Ebro .

A s i ,  después  de «aquella fatal  expedic ión , ninguna otra se 
intentó. El Gobi erno carl i s ta  se contentó con hacer proyectos, 
y con anunciar los  en al ta voz ; pero á nadie ofuscó este len
guaje .  Los  amigos  de  D. Cár l os  se habían ent ib iado:  los so
corros no l legaban , y el cansancio y el descontento de las 
provincias  Vas conga das  subia cada dia de punto.

Comenzó el año de 1838  bajo los mismos au sp ic io s ,  y era 
el sexto  de una gu er r a  sin resul tados .  Entonces  es ta l laron tas 
mas gr a ve s  disensiones entre los genera l es  que  defendían anu 
aquel la  causa fatal.  Conocidos  sori de todos ,  s eñ ore s ,  sos ter
ribles  resul tados .  M a r o l o ,  general  en g e f e ,  l lamó á Estol la 
seis g en era le s ,  v al l í  los hizo fusi lar  sin forma de proceso. A 
la noticia de este suceso,  manifestó D. Cár l os  la i nd i ¿níacioii 
mas viva.  Proscribió á M a r o l o ,  d es t i t uy én do le ,  y hasta orde
nando su «arresto. Maroto se dir ig ió á su en cue nt ro ;  v á su 
sola inmedi ac i ón,  sin siquiera haberle  v i s to ,  D. Cár l os  revocó 
su proc l ama , di spuso que  fuese q u e m a d a ,  y d e vo l v i ó  á M¡«- 
roto el m a n d o ,  reconociendo que  había obrado b ien ,  y  san
cionando las ejecuciones de Estal la .  ¿ Y  cuáles  eran estas víc
t i m a s ?   G a r c í a ,  S a u z ,  Carmena y otros cuyos  nombres  he
o l v i d a d o ,  que combat ían por D. Cár l os  hacia seis a ñ o s , com
pañeros  todos de Z uma la c ar r eg ui  , y  á los quo debía el Pre
tendiente sus  pr imeros  t r iunfos  y su es tablecimiento en la* 
provincias  Vas congadas .

A pesar de sus l ardos  y br i l l antes  s erv i ci os ,  D,  Cárlos  no 
t uvo va lor  para  defenderlos  ni pa r a  vengadlos, ,

A  la noticia de estas e jecuciones  fue generíd la sorpresa 
y unánime el sen» ¡miento que estos actos inspiraron.  Los  ami
gos de D. Cár los  se contentaron con g u ar d a r  s i lencio,  silen
cio que  fue mas significativo que  cuantas  protestas  pudieran 
haberse hecho. (V iv a  adhcsiotii)

No se crea que  yo quiero i nc ul par  las  intenciones de Don 
C ár l os ;  nada está mas lejos de mi mente ,  y creo no tener ne
cesidad de defenderme.  Aquel  p r í n c i p e ,  de un carácter  débil» 
ha sido e nga ña do por los unos ,  seducido por los ot ros ;  ar
ras trado por este y por  aquel  , ha sido c u l p a b l e ;  ^pero se 
puede absol ver  su debi l idad (Aprobación.)

Rei naba  la anarquía  en el seno del ejército de D. Cárlos 
no es pues sorprendente que las  provincias  V as c on ga d as  ha- i 
yan quer ido mejor  confiar sus intereses al Gobierno de la Reí- : 
n a ,  que  continuar encomendándolos  á aquel  s i mul acro  de po
der  R e a l ,  que  hacia tan depl orab l e  uso de su e f íme ra  poten
cia.  (M uy bien.)

A q u e l l a s  provincias  estaban cansadas  de la g u er r a  , y elb<* 
son las que  han quer ido  que se pidiese la paz.  No sé crea n» 
se diga  q ue  el convenio de V e r g a r a  ha produci do la ruina <l« 
D.  C á r l o s ;  no se diga  que si Ma r ot o  hubiese sido f iel ,  hubu”  
ra t r iunfado el Pretendi ente ,  y que  este no ha sucumbi do ' s !- 
no porque M a ro t o  le ha hecho tra ic ión;  por que  en verdad o" 
se concibe s iquiera.  (A plausos!)  E l  cuusancio no mas  de



,revínolas es lo que ha producido la paz y la ruina de Don- j  
,árh>s. . . . i

Pero ¿ era posible el triunfo del Pretendiente? ¿Hubiera 
>odido acabar con el la guerra de España?... Para esto habría 
í lo menester una transacción; pero no hay transacción posi- 
jle ni h a b e r l a  puede entre el fuerte y el débil;  entre un 
ejército de 1008 soldados bien armados, bien equipados, y una 
jatida indisciplinada de algunos millares de hombres sin ur
nas, sin pan, sin municiones; pero no hay ni puede haber 
ransaccion cutre cuatro provincias y un reino entero; entre 
in Gobierno reconocido por la Francia, por la Inglaterra, 
)or los Estados Unidos, por la Suiza , por la Holanda, por i 
la Turuuía, por la Europa entera, y un Gobierno que na- 
Jie reconoce. No habia mas transacción posible que la sumi- I 
*ion de este ultimo. Euo es lo que ha ocurrido, porque esto |
era inevitable. { V i v a  aprobación.} I

Las provincias Vascongadas se han sometido, y  no creo I 
tpie hubiese ejército carlista sino en aquella parte de la Es- I 
paña. Verdad es que en Cataluña se resisten aun; pero la Ca- I 
taluña es un pais aparte. La insurivccion se halla eireuns- I 
crila á aquella provincia, y las bandas catalanas no se han I 
hallado nunca en disposición de enviar destacamentos á las I 
demas provincias. I

Respecto de Cabrera , se exagera mucho la importancia de 1
este o'efe, y  hoy es mucho menor que en otro tiempo. Obsér- I 
vese que en tres años no ha podido tener Cabrera mas que un I 
ejército desorganizado, con el cual no le ha sido posible em- I 
prender nada importante, nada decisivo, ni aun cuando España I 
ardía en el fuego de la guerra civil. ¿Qué podrá hacer hoy, 
cuando tiene que luchar contra fuerzas tan superiores, contra 
soldados tan aguerridos? La resistencia de Cabrera debe consi
derarse como la prolongación de las calamidades de España, 
y como los últimos esfuerzos de una causa perdida para siem- ¡ 
pre. {Adhesión.}

Debía limitar mis observaciones, pero me veo obligado á 
extenderme. Quiero mostraros lo que sucedería si D. Carlos 
triunfase.

Si esto hubiese sucedido, habría sido este triunfo de corta 
duración: se habría seguido una nueva revolución y  nuevas 
desgracias.

El triunfo de D. Carlos habría ido acompañado de reac
ciones y rigores terribles: todos están de acuerdo en este pun
t o ; y la generosidad del príncipe habria sido impotente con
tra las violencias de sus partidarios. Y a  lo sabéis: una reac
ción produce siempre venganzas; y si esto es cierto general
mente, lo es mucho mas con respecto á España.

D. Carlos es el gefe del partido absolutista ; por esto tiene 
algunos partidarios y muchos enemigos. En España, mas que 
en ninguna otra parte, se conoce la necesidad de progreso, 
poique el progreso es mas necesario en ese pais que en nin
gún otro, (q M u y  bien\)

V ed  en qué estado se halla ese desventurado pais. A l  
principio de nuestra gran revolución Carlos iv declaro la 
guerra á la República francesa. La Francia era débil enton
ces, y sin embargo la Francia triunfó de Carlos iv. Este prín
cipe fue el único que no pudo resistirnos, y tuvo que some
terse.

Cuando Napoleón quiso apoderarse de España (no creo 
deber decir que desapruebo los medios que empleó, y  que le 
fueron funestos) dqo á los españoles que su monarquía era 
v ie ja ,  y que quería rejuvenecerla.

Eii medio de la lucha terrible que entonces se verificó , se 
estableció en Cád*z una junta Pues bien, ¿qué hizo esta jun
ta? I-I izo una Constitución liberal. Después ya nadie quería 
en España Gobierno absoluto. La ¡unta, para oponerse al po
der colosal de Napoleón, se creyó obligada á prometer á Es
paña una Constitución liberal bajo el cetro de la antigua 
monarquía.

Después de los sucesos de 1011 recobró Fernando su l i 
bertad. Se negó á jurar la Constitución, v no quiso reempla
zarla por ninguna otra. Ya  sabéis los resultados (pie produjo 
la conducta imprudente del Gobierno español. En 1820 una 
sublevación de soldados causó una revolución. El Gobierno 
francés no aprobó esta revolución. Hubiera deseado que las 
instituciones (pie España reclamaba las hubiese debido a la 
sabiduría de su Rey , y no á una sublevación militar.

Pero en fin, las instituciones existían: era necesario reunir 
al rededor del trono á los realistas sabios y moderados. N o  di
ré de qué modo consiguió esto el Gobierno francés: ya sabéis 
los pormenores de la expedición (pie entonces hicimos á la Pe
nínsula.

Restituido Fernando v it á la autoridad absoluta, debía 
hallarse tranquilo. Pues bien , las alarmas eran continuas, v 
en ÍÍÍJÍJ ap>uias se atrevían á retirar las guarniciones france
sas d/j Cádiz y Barcelona.

Los acontecimientos de 1830 aumentaron el terror del 
Gobierno español : se reunieron refugiadosen la frontera: iban 
a invadir á España; pero el Gobierno trances disipó estas r e 
uniones, porque escuchando la voz de la razón y de la pru
dencia, deseaba dar á aquel reino una libertad prudente, y 
establecer en él una monarquía moderadla.

El Gobierno de la R  eina marchó d f^ e , lu eg o  por una sen* 
da ampliamente liberal; pero la España no se contentaba con 
esto, En 1836 se vió obligada la Reina por unos soldados su
blevados á dar á España la Constitución de 1812.

¿ Y  creeis que ahora España puede restablecer un Gobier
no absoluto? N o es verosímil. ¿ Y  creeis que D. Carlos podrá 
hacer triunfar al partido de que él es el primer esclavo? 
Esto me parece imposible, y estoy persuadido de que muchas 
personas piensan como yo. ( B ravos  y aplausos.}

Pero en fin, el Pretendiente tiene al menos la justicia de 
su parte.  ̂ Es cierto que D. Carlos tiene derecho al trono, y  
que sacrificando aquel á la felicidad de España, debíamos al 
*nenos á este príncipe algún dolor en su desgracia? No reeor-
* aré las discusiones que acerca de la ley sálica se han tenido 
eu diferentes épocas. E l restablecimiento en España por F e r 
nando vu  de un nuevo orden en la sucesión de la corona, ha 
s,(Io justo. El duque de Broglie  ha probado hace tres años en 
nna brillante improvisación que Isabel it era legítimamente

ema de España , y aun no se han refutado los argumentos 
f e que se valió aquel ilustre orador para hacer triunfar su 
°pmicm.

Lo mismo que los adversarios del duque de B roglie ,  los
* res. de Dreux-Brézé y de Noail les son elocuentes, y debe 
«Urjbm'rse el silencio de aquellos á la debilidad de su cactsa.

Si no han contestado á lo> argumentas Je Mr. Je Rroglie , es 
porque la causa no lo permitía.

1). Carlos no tiene derecho al trono: su triunfo es imposi
b le ;  y si fuese posible seria funesto. Por esto me adhiero en 

| un todo á los sentimientos que expresa vuestro proyecto. { N u 
merosas muestras de asentimiento.}

El párrafo 5?, relativo á España, fue puesto á votación y 
aprobado.

b nerón sucesivamente aprobados los demas, y  en escru
tinio secreto la totalidad del proyecto por 120 votos con
tra 17 , de 146 votantes. Se levanta la sesión á las cuatro.

CAMARA DE LOS DIPUTADOS.— Sesión del  7.

E l Sr. Presidente lee el proyecto de contestación al dis
curso de la corona , concebido en estos términos:

Señor: D esde que terminó la última sesión no se ha alte
rado la tranquilidad interior. La Cámara de Diputados se l i 
sonjea de creer que su leal asistencia ha podido contribuir á 
afirmarle.

La paz pública es necesaria para la actividad del trabajo 
y para los progresos de la industria; y está asegurada por el 
respeto á las instituciones y por la obediencia á las leyes. La 
Francia laboriosa y libre lo sabe , y quiere conservar lodos 
los bienes de que disfruta. Asi lo ha juzgado, Señor, el pri
mogénito de vuestros hijos en un memorable viaje , y  la 
Francia no desmentirá un testigo que tanto apreciáis. Las po
blaciones se apresuraban á su puso á ofreceros, por su augus
ta mediación, el homenaje de su fiel aprecio. En todas partes 
su presencia popularizaba todos los sentimientos que nos ins- 

j pira; en todas partes ha hecho nacer una nueva confianza en 
la duración de nuestras instituciones, inalterable ya en el 
porvenir de vuestra dinastía. ( Aprobac ión .) S i, Señor: se 
han estrechado aun mas los lazos que nos unían á este noble 
Príncipe, vuestra esperanza y la nuestra, á sus hermanos, 
siempre dispuestos como él á sacrificarse generosamente para 
la Francia. ( M u y  bien.}

Vuestras relaciones con las Potencias extrangeras han con
servado un carácter pacífico y  bienhechor que prescribe el 
interés común de la Europa. Por su lealtad y  su moderación,

I la Francia ha salvado el reposo del mundo. Nuestra dignidad 
I está bajo la custodia de nuestro poder.
I Este reposo no ha sido por mucho tiempo interrumpido 
1 por los acontecimientos de que ha sido teatro el Oriente.
I Nuestro pabellón , de acuerdo con el de la Gran-Bretaña , y 
I atestiguando nuestra fidelidad ai espíritu de esta unión tan 
I conforme al verdadero interés de los dos países, ha vigilado 
I en los peligros inmediatos que podia eorrer el imperio oto- 
I mano. Los esfuerzos de vuestro Gobierno han detenido el cur*
I so de las hostilidades. La  guerra activa ha cesado. En estas 
1 graves circunstancias la situación de la Francia es grande y 
1 desinteresada. Su política permanece invariable, y no penni- 
I le que Potencia alguna de Europa amenace la independencia 
I ó la integridad de este imperio, cuya existencia es tan necesa- 
1 ria para la conservación de la paz general. Pero  apoyando 
I derechos consagrados por el tiempo, toma en consideración los 
I acontecimientos, y  no abandona los derechos nuevos. E l dere- 
I cho que concille intereses tan diversos, debe ser equitativo 
I para asegurar á todos una seguridad duradera. V. M. espera 
I que una solución satisfactoria sea el pronto y feliz resultado 
I de los trabajos de la» grandes Potencias. Los deseos de la Ca- 
I mura se unen á vuestras esperanzas.
I Entonces las cuestiones que dividen el mundo, la Francia
I solo invoca la justicia ; solo reclama que se respeten todos los 
I derechos. Cómo pues habia de dejar de recordar á la Europa 
I los de la antigua nacionalidad polaca ( v iva aprobación } , y las 
J garantías desconocidas que los tratados daban á un pueblo gc- 
I ueroso cuyas desgracias parece que se van agravando con el 
I tiempo?
I Un feliz cambio se ha verif icado en la situación de la Es-
I paña. La guerra c i v i l , que por espacio de tantos años ailigeá 
I este reino, no está del todo apagada; pero una gran parte de 
I las provincias del Norte está pacificada. La estabilidad del 
I trono constitucional de Isabel n  no debe ya inspirar alar- 
I mas; la esperanza de la contrurevolucion está destruida para 
I siempre.
I Nos felicitamos con vos, Señor, portan importante resul-
I tado. La Cámara, que le deseaba ardientemente ha contrihui- 
I do á él poniendo eficazmente á disposición de vuestro Gobier- 
I no los recursos que le ha pedido en la última sesión. Por el 
I empleo activo de estos medios, por la ejecución fue de los 
I tratados de 1834; y  de acuerdo con el Gobierno de S. M. bri- 
| tauiea, ha favorecido los últimos acontecimientos y secundado 
I el éxito que han obtenido la sábia política del Gobierno de la 
I Reina Regente y el valor de sus ejércitos.
I E l tratado que habéis concluido con M é j ico ,  después de
I un hecho de armas glorioso para nuestra marina, es llevado 
I á ejecución. Esta República llena sus compromisos.

E l bloqueo de la República argentina retiene todavía 
una de nuestras escuadras. La Cámara desea que las nuevas 
fuerzas que han sido enviadas hacía aquel punto apresuren la 
satisfacción que nos es debida.

La guerra acaba de estallar en Africa. Un ataque súbito 
ha turbado la seguridad de nuestros establecimientos, y la con
fianza que la presencia de vuestro hijo habia infundido en el 
seno del ejército y de la población. Es preciso que la ofensa 
que se nos ha hecho sea castigada. Es preciso herir al enemi
go con un terror duradero, y  abatir su poder. Nuevas tropas 
han pasado el Mediterráneo. La guerra se hará con un vigor 
que abreviará su duración. La Cámara mira como un deber 
conceder al Gobierno todos los medios cuyo empleo hagan 
necesario las circunstancias. Este ejército , que combate por 
nosotros, debe contar con la solicitud y la asistencia de todos 
los poderes del Estado Su sangre es la nuestra , y  no omiti
remos ningún sacrificio por el bienestar de nuestros soldados 
y la felicidad de nuestras aiVnas. Después de la victoria no 
dudamos que vuestro Gobierno se ocupará de buscar, de acuer
do con las dos Cámaras, los medios definitivos de garantir la 
seguridad y la estabilidad de los establecimientos que la Fran
cia quiere conservar en A frica . ( M o v im ie n to  en d iferentes  
sentidos. )

V . M . nos anuncia que el estado de nuestra hacienda per
mitirá atender á las cargas extraordinarias que resulten de la 
situación presente de Afr ica . Esperamos que nos permitirá 
igualmente oenparnos en esta sesión del proyecto de reem

bolso de una parte de la deuda pública, y  que vuestro Go
bierno podra tomar la iniciativa en una proposición que mas 
de una vez ha obtenido ya los sufragios de la Cámara. ( {Nue
vo movimiento.}

La cuestión de los azúcares, que la última sesión habia 
dejado indecisa, ha recibido una resolución provisional; el 
proyecto de las que se presenten acerca de esta materia será 
objeto de un escrupuloso examen ; los numerosos intereses que 
debe abrazar á la vez le recomiendan á nuestras mas serias 
meditaciones.

Sabemos con satisfacción que se adoptarán medidas para 
mejorar la suerte de los sargentos y  soldados. El Ínteres deL 
ejército ocupa, Señor, un gran puesto en vuestro pensamien
to y en el nuestro.

Estudiaremos con cuidado los proyectos relativos á la or
ganización del consejo de Estado, á la instrucción pública y* 
á la propiedad literaria.

La formación de un sistema acerca de las pensiones c iv i
les, la introducción del régimen penitenciario, la ejecución 
dé las  grandes líneas de caminos de hierro; todas las propo
siciones en fin que tengan por objeto completar nuestra le
gislación , ó aumentar la prosperidad general, serán exami
nadas con una atención igual á su importancia.

Señor, esta es la primera vez ,  desde que el pais ñas ha 
elegido, que la Cámara de Diputados se presenta ante el tro* 
no, y  hace oir su voz. Ha recibido la misión de mantener en 
la intcgiidad y pureza el sistema de instituciones tutelares, 
cuya conservación, de acuerdo con el deseo público, recomien
da el patriotismo de Y .  M.

El tiempo, que perfeccionará nuestras leye>, respetará la 
inviolabilidad de nuestras instituciones fundamentales. Diez 
años hace que la Francia se ha decidido á buscar á través do 
los azares (le una revolución do> bienes inapreciables: una d i
nastía nacional , un Gobierno parlamentario. Señor, esta d i 
nastía es la vuestra; este Gobierno es el que la Carta de 1838 
ha formado. Afírmese, y  desenvuélvase cada diu mas y  mas. 
Conserven los poderes que le componen independientes, y  
expida sus prerogativas y respeten sus límites. Sean libres, 
fuertes y moderados, y resulte de ellos la pública felicidad. 
Nuestro apoyo no faltará nunca á la monarquía constitucio
nal. En vano se agitan aun pasiones insensatas; las facciones 
no tienen ya porvenir: la Francia os responde de su impo
tencia: la razón y la voluntad nacional vigilan por este tro
no que han fundado: vuestros derechos se confunden con lo* 
nuestros, y el brillo de vuestra corona iuteresa á la grandez* 
de la patiia.

Se fija la discusión para el jueves. Se levanta la sesión.(D ebats i)

NOTICIAS NACIONALES.
M as de las M atas 18 de Enero.

E l acreditado general A y e rv e  ha sido dado á reconocer e l  
este ejército como comandante general de la 3* división : to-* 
dos aplaudieron este acertado nombramiento del duque, y cí-* 
peran que á este seguirán otros de patriotas tan decididos pov 
la causa de la libertad como el Sr. Ayerve .

Parece no cabe duda ya de que la plaza de Segura va á 
*er sitiada de un dia. á otro. Felicitamos á nuestro valiente 
general por tan oportuna determinación, y no iludamos del 
buen éxito de esta empresa, pues los enemigos, demasiado so- 
brecogidos con la enfermedad de su caudillo, no tendrán con* 
fianza alguna, y  en cuantas operaciones emprendamos contra 
ellos los venceremos. ( E . de A i )

M A D R I D  1 5  D E  E N E R O .

Lecciones de economía social que se están dando en el A te 
neo científico y  l i te ra r io  de M a d r id  p o r  D .  Ramón de la  
Sagra  ( i ) .

In troducc ión .^C onsiderac iones  p re l im inares .3=  Objeto y 
plan de esta» leccionés.

Señores: Considerando el curso natural de Í3 opinron pú
blica en el siglo presente , no puede menos de conocerse una 
tendencia irresistible al progreso, es d e ú r ,  al adelanto, á h* 
mejora, á la perfectibilidad. Esta tendencia, que íue siem
pre innata en los individuos, pasó á ser cualidad inSierenfe 
á los pueblos modernos, con la diferencia que culos primero.» 
la ardiente pasión hácia la felicidad toma caminos diversos, 
y  que los segundos invaden todas las vias, como igualmente 
conductoras hácia el bien que solicitan. Esta efervescencia g e 
neral, que en su modo de manifestarse parece una manía mas 
bien que 1111a pasión, se ha apoderado de todas las clases, con
moviendo los corazones en unas, agitando las inteligencias en 
otras, turbando la antigua paz patriarca! de las familias, y  
removiendo basta dos cimientos del edificio social. Los carac
teres que la revelan en los individuos son, la ambición n las 
riquezas , el amor á los goces materiales , el (M ir io  hácia las 
empresas, y la actividad febril de las facultades mentales; la* 
consecuencias que á los mismos acarrea son, la gloria y, opu
lencia en algunos, el egoismo, la insensibilidad hácia las des* 
gracias agenas en otros, el desaliento en la mitad de la car
rera , la desesperación, el crimen y el suicidio en los mas. F i
nalmente, los resultados incuestionables que obtiene la socie
dad entera son, el progreso ilimitado de la industria, el des
arrollo prodigioso de la civilización, en cuanto á adelantos 
intelectuales , y una degradación funesta en los sentimientos 
morales y  religiosos.

En medio de este torbellino de acción simultánea é ince
sante, la  opinión pública camina , corre , vuela ganando ad
quisiciones sociales, triunfos políticos, influjo y preponderan
cia. A  su poder inmenso nada se resiste; los vicios de las an
tiguas instituciones, los privilegios de las clases aristocráticas*

(1 )  Se halla abierta la suscripción á estas lecciones en el 
despacho de esta imprenta, y  en el A ten eo ,  á razan de *»u 
real ei pliega ei> 8?



los abusos del f>odo!’ , todo cae y se desmorona.  El  espí r i tu 
■destructor de los revoluciones ha purgado la sociedad de in
mensos abusos ; pero no lia sido tan feliz en susti tuir al caos 
ue rumas que ha formado, monumentos duraderos de paz y de 
bienestar.  Sin embargo,  seria quimérico oí intentar de tener 
la;  pero no parece imposible el poder  di r igi r la  en su veloz 
carrera.

Contemplando el camino inmenso que ha seguido hasta 
nuestros dias, vemos que ha dejado atras el t iempo en que 
‘ ^  pueblos miraban las decisiones del soberano corno leyes 
“manadas del cielo; el t iempo en que los poderosos,  dueños 
de la riqueza v de la fuerza,  disponían también de la volun-  
>-*d y  de las fuerzas del pueblo ,  de cuya existencia material  

lo menos se encargaban;  el tiempo en fin, en que la misma 
tuerza públ ica ,  organizada y r eg lamen tada,  servia de apoyo 
a la decisión absolu'a dei gefe dei estado. No obstante,  la 
iímropa conserva aun ejemplos de todos estos trámites histó
ricos de la organización social, en los cuales es posible estu
diar  práct icamente los vimos de cada uno. Pero jlos pueblos 
mas cultos han expresado va su vo lun t ad ,  hija de los p rogre
sos de la razón. Poseedores de las fuerzas físicas é intelectua
les de la sociedad , las han delegado no podiendo ejercerlas; 
pero bajo una condición esencial y expresa;  la condición de 
ser fcltccs. Hacer la f e l i c i d a d  del pueblo  es pues una con
dición fundamental  de iodo Gobierno racional y justo; y de
bió serla en todos los t iempos; pero los pueblos 110 supieron 
expresarla.  Lo han hecho al fin , y esta emisión de una vo lun 
tad racional y  justa ha costado arroyos de sangre , víctimas 
sin cuento y horrores y crímenes imponderables.  La resis
tencia del poder á los progresos dictados por la razón, p rodu 
j o  revoluciones espantosas,  en las cuales todo se ha derrocado 
i o bueno y lo malo,  lo vicioso y  lo sagrado. La fermentación 
v la agitación originada por tamaños t rastornos,  dura  aun; del  
mismo modo que en la clarificación de 1111 l íquido donde se 
hal laban muchas sustancias ext r añas ,  si las mas groseras caen 
ai tundo con pront i t ud ,  las mas leves exigen mucho tiempo y 
reposo para ¡precipitarse y dejar le  con la t rasparencia de 
seada.

Pero á lo menos se ha obtenido un resul tado,  que son los 
prmcipios sobre los cuales debe fundarse la Consti tución de 
un Estado,  y en que están de acuerdo los hombres i lustrados 
de todos los paises: á saber , el principio de la fel icidad de 
los pueblos ,  como condición precisa de su existencia social; 
condición que ,  aunque reconocida,  no se llena aun por los 
Gobiernos que la han sancionado. De todos modos,  la revolu
ción política se ha hecho,  y sus productos inmediatos son, las 
Consti tuciones de los Estados libres.

Dejemos por un momento la revolución política , y exa
m í n e n l o s  rápidamente las condiciones de existencia del p r i n
cipio que han sancionado,  el pr incipio inmutable  de la felici
dad y bienestar del pueblo.

E l  bienestar y la íel ieidad posibles deben procurarse no 
al todo absoluto de la sociedad,  considerada como un cuerpo 
colectivo de intereses homogéneos, sino á las masas en pa r t i 
cular  que forman y constituyen por  su agregación el todo so
cial. ¡\¡o haciéndolo asi, se dest ruye el equi l ibr io ,  pues no es 
concebible el modo de proporcionar  al cuerpo entero un g r a 
do tal de bienestar que se halle en armonía con el que las va 
rias clases reclaman;  porque es un absurdo el intentar  que el 
todo prospere á expensas de los sacrificios y de las pr ivacio
nes de las paites. De tal debemos calificar esa doctrina eco
nómica,  salida del gabinete y no de la observación de ios 
hechos,  que se esfuerza en pintarnos la Inglater ra  como un 
estado envidiable de prosperidad y  bienestar ,  cuando miles 
de sus naturales se mueren de hamhre , y millones de los súb
ditos del grande imperio carecen de lo estr ictamente necesa
rio para la existencia física.

Hay,  seno res , Estados en Eu ropa  aparentemente próspe
ros y  felices , que encierran en su seno cánceres ter r ibles de 
destrucción • porque existen clases numerosas en la mas hor
rorosa desgracia;  porque se sostienen insti tuciones viciadas 
que protegen una desigualdad monstruosa de condiciones,  y 
porque en su marcha hacia el progreso han traspasado los lí- 
'miles que la prudencia habia lijado. Los Gobiernos que dieron 
l ugar  á estas tristes aberraciones del principio y de la base 
dei edificio social , que es la felicidad y el bienestar del pue
blo , íalta ron al pr imero de sus deberes.  Pero muchas veces 
la falta no procede solo de los Gobiernos,  sino que es hija de 
la imprevisión de los gobernados,  de su iguorancia ,  de sus 
preocupaciones injustas contra el pod e r ,  de su ambición y de 
sus vicios.

En efecto, señores;  si es un deber  pr imordial  en los Go
biernos el procurar  la fel icidad del pueblo ,  no queda por ello 
este exento ele cumpl ir  otros deberes sagrados de justa y  nece
saria reciprocidad , y sin los cuales no es posible la acción 
benéfica de aquellos.  Con la obligación que se les impone de 
hacer la felicidad de los pueblos que administran , se entien
do la cooperación de estos á la ventura  común. Ei  pueblo,  
pues,  que se halle convencido de la útil dirección q u e á s u  fe
l icidad puede prestar  un Gobierno i l us t rado,  debe mi rar le  
como un pa d re ,  y no como un enemigo;  confiar en e l ,  y no 
contrar iar le.  Bajo este supuesto:  1? el pueblo debe cooperar  
con todas sus fuerzas morales é intelectuales al bien social de 
Jas masas que le f o rman ,  y  de los individuos que componen 
estas masas,  desempeñando las enrgas públicas con celo y con 
patr iot ismo: 2.3 el pueblo debe prestarse á seguir  los principios 
ae  la educación publica convenida y sancionada por las fórmulas 
Jemales rpie la Consti tución del Estado prescribe:  5? el pue-  
n lnueb e  cont r ibui r  á les progresos industriales ,  siendo activo,  
aplicado y laborioso. Con esta obligación que se imponen,  de 
legan ru ei i mbim no la facu Itad de cas t iga r l a  pereza y la in
dolencia,  y de r epr imi r  la mendi cidad:  4? ei pueblo debe coo
perar  ai bien general  de la sociedad,  siendo moral  y re l igio
so ; cuya obligación delega en el Gobierno la facul tad de re
pr imi r  íos vicios y de cast igar los deli tos y los crímenes.

wryms pues,  (pie la esencial misión del Gob ie rno ,  tic ha
cer  ja felicidad del pueb lo ,  supone que  se Lalía revest ido de 
• a [acuitad de d i r igi r  la educación de las masas,  de r ep r imi r  
l<4 odosidod y los vicios, y de castigar los deli tos.  La educación 

i pueblo ,  la extinción de la mend i c idad ,  la represión de 
lo> vic;ÍÍS y el castigo de Jos del i tos ,  son deberes sociales dei  
G o r i e n m , (pie suponen la cooperación act iva y  celosa del  
momio pacido para hacerlos real izables;  porque seria un ab
surdo cd imponer á un Gobierno la obligación de hacer feliz 
\Oi puebio,  si este se oponía á ello.  Pero  se dirá , qué esta su
posición no es posible,  no pareciétidolo el qu*e pueblo a lguno

se oponga á su propia felidad.  Sin embargo ,  la historia de lo 
pasado y de lo presente nos demues tra  con numerosos he
chos, que con frecuencia sucede lo cont r ar i o,  110 obstante la 
tend encía innata y natural  de ios hombres hacia la felicidad. 
Iodos la desean , es verdad;  ]}ero rarísimos son los pueblos 
sensatos o i lust rados,  cuyas masas se presten celosas á ayuda r  
al Gobierno para conseguirla y asegurarla.

Hay  pueblos que quieren ser felices,  descansando absolu
tamente en la acción del Gob ie rno ,  y 110 haciendo nada por 
si. — En este caso, pudiera jiroeurárscles aun la felicidad , si 
fuesen dóciles y obedientes á todos los actos de este. H e aquí  
camino , se <>■ m d lc  ; sería <*l único ar t ículo del código social 
para la re lorma de una tal sociedad. Pero ninguna quiere su
jetarse en el día á esl» obediencia ciega,  que tampoco es com
patible con la Consti tución de los pueblos libres.

I l ay  pueblos que quieren ser felices, siendo ignorantes,  ó 
indolentes y  perezosos,  ó inmorales é irreligiosos: tachan de 
tiránicas las medidas (pie adopta un Gobierno para reformar 
esta viciosa organización social,  y  creen que con ellas se co
mete un atentado á sus prerrogativas de l ibertad e igualdad.

Con ve ngamos,  señores,  en que :  i? si el Gobierno se com
promete á hacer la fel icidad de los pueblos ,  debe hallarse 
revestido de au tor idad,  de i lustración , y rodeado de amor y 
de confianza. 2? Que para tener  el pueblo derecho de recla
mar  su fel icidad del Gobierno,  debe prestar le su cooperación 
eficaz, s iendo,  ó procurando s e r ,  i lus t rado,  laborioso,  moral  
y religioso. 5? Que del ejercicio de las atr ibuciones del Go
bierno en favor de los gobernados,  resul tará la f uer za ,  el po
der  y el prestigio hacia todos sus actos. 4? Que de la coope
ración de las masas y de los individuos á las medidas del Go
b i erno ,  resul tará la fel icidad de aquel las y la prosper idad y 
glor ia nacional.

E l  Gobierno pues y el pueblo son dos partes esenciales 
para  hacer la fel icidad públ i ca ;  deben caminar  unidas en m u
tua confianza, y  cooperar  asi al resul tado final de las asocia
ciones humanas.

La revolución po l í t i c a , cuyo producto inmediato es el 
principio que acabamos de examinar  en sí mismo y en sus 
condiciones de exis tencia,  ha dejado aun grandes vicios que 
corregi r ,  restos los unos de los errores y  de las preocupacio
nes de los tiempos pasados,  hijos los otros de las mismas r e 
voluciones,  que en su modo de obrar  no fueron siempre r a 
cionales ni justas. Consideradas en su grande acción , se ve 
que han destruido unos intereses y creado otros;  en Franci a,  
por  e jemplo ,  la revolución ha derrocado los privi legios del 
clero y  de la aristocracia heredi tar ia ;  en España,  ha de s t ru i 
do los abusos del clero y de clases privi legiadas,  y promovió 
el ejercicio de derechos polí t icos,  unos conocidos de ant iguo 
en la nación , otros fruto de la civilización moderna.  E n  F ra n 
c ia ,  la clase propi etar ia  se ha susti tuido á su caduca nobleza; 
en España,  la r iqueza y el talento han adquir ido cuantos de
rechos ambicionar podían.  La democracia rica e i lust rada ha 
ganado pues la bata l la  á la ant igua aristocracia,  al paso que 
la democracia pobre nada ha conseguido mas que ver  abier to 
ante si un nuevo camino de adelanto y progreso , que  sin em
bargo no puede s egu i r ,  faltosa como se hal la de fuerzas y de 
instrucción. Mient ras  que la democracia r ica c i lust rada,  cons
t i tuyéndose en aristocracia de nuevo genero,  ocupa los puestos 
públicos a que es l lamada , ejerce la acción d i r ect iva del 
Gobierno,  que indudablemente la pertenece , y es elegida pa
ra la organización y  constitución de sus l eye s ,  la democracia 
pobre e ignorante vive  de una manera pr ecar ia ,  no ve ase
gurada su existencia de modo a lguno ,  y carece de los goces 
sociales, a que t iene un derecho por su t rabajo y sus vir tudes.  
Al mismo tiempo debe considerarse que,  esta democracia po
bre e ignorante),  no es una clase despreciable ,  sino una masa 
imponente y t er r ib l e  ' por  su número , por su fuerza física, 
por su energía  moral  , y por  el destino á que es l lamada.  H á 
llase formada de las inmensas clases proletar ias  que viven de 
un jornal  incier to,  y que no obstante son las productoras  de 
las subsistencias y de los artefactos.

La revolución polí t ica pues, que ha sancionado un pr inci 
pio de felicidad ge n e ra l , ha hecho aun muy poco por  el bien
estar de las clases del pueblo,  y bajo este punto de vista ha 
sido injusta en sus resultados.  Esto procede de que la revo
lución en las naciones que la han sulrido,  110 es aun un hecho 
consumado , pues el mismo sistema de Gobierno que  creó , se 
encuent ra  en ensayo. La Ing l a t e r r a ,  la Franc ia  y los Estados 
Unidos ,  son las t res grandes Potencias donde parece haber  
echado mas profundas raíces el régimen representa t ivo,  y  sin 
embargo ,  no vegeta aun sin obstáculos y embarazos. En  la pr i -  
rneia,  per t urba  su desarrol lo un clero y una aristocracia p r i 
v i l eg iada ,  que anula  el principio de la igua ldad:  en la se
gunda,  le domina una tendencia activa y desorganizadora ha
cia una democracia inmoral y ambiciosa : en la te rcera ,  choca 
de continuo con los excesos de la omnipotencia de la mayor ía  
del número.  E l  Gobierno representat ivo no se afianza, en las 
Repúblicas,  por la ext r emada movi l idad de las representacio
nes populares :  en las monarquías,  por  la perdida de presti
gio hácia el Mona rca ,  ó de respeto á la ley. De estas obser
vaciones puede deducirse  que,  en real idad,  la revolución po- 
l ú i e a ,  considerada como revolución organi zadora ,  se encuen- 
t ia aun en la inlancia , y afor tunadamente en la vejez como 
revolución dest ructora.  La estabi l idad de las insti tuciones que 
ha creado y  el remedio de los males que  ha producido,  exigen 
una nueva revolución;  pero revolución simplemente social 
t r anqui l a ,  sensata,  que  acabe de dest ruir  los vicios antiguos 
y  restablezca y  ar r a igue  las vi r tudes públ icas ,  sacudidas en 
los tiempos de t rastorno.  Quizas ,  como sucede en los labora
torios químicos ,  la separación completa de las materias ex -  
t i añas pedirá mas de una decantación.  Las materias tenues, 
representantes (le l°s abusos int imamente unidos á la organi
zación social ant i gua ,  requer i rán ser agitadas y removidas 
segunda y ter cera  vez,  antes de separarse para siempre.  En  
tal tarea se encuent ra  un pueblo vecino,  como tendré motivo 
de decirlo con mas detención en el curso de estas lecciones

Afor tunadamente en medio de la instabi l idad del régimen 
representat ivo conquistado por  los pueblos ,  se puede notar  
que estos se hal lan propensos á reconciliarse de h u m a  fe con 
el pode r ,  que miran con cierta o jer iza ,  y á admi t i r  el domi
nio de la autor idad j u s t a ,  con tal que esta se coloque al f r en 
te del movimiento progresivo y racional del espíri tu humano. 
Si la revolución polí tica fue promovida por el pueb lo ,  la fe
licidad de este reclama que la revolución social sea promovi
da por el Gobierno,  con el auxil io y  la cooperación del mi s
mo pueblo.  Se han sancionado los principios de la p r imera  en

la constitución de los oslados l ibres ,  pero no es tán‘realizados 
porque todo depende de la s egunda ,  que aun no se ha ¡ J  
tentado.

Concretándonos a la España,  vemos que la revolución h<i 
concedido á las clases propietar ias y proletar ias derechos p d  
1 i t icos, que en gran par te  eran deseados ,  como una necesidad 
del siglo; otros que  eran indispensables, aunque  desconoci
dos por  varias clases; y otros en fin no pedidos ni reclama
dos por la si tuación de nuestro pueblo.  De lodos modos, están 
ya sancionados y si pueden ser nulos para acel erar  el movi
miento progresivo nacional ,  no le per judicarán en su marcha 
Mas en medio de la adquisición de los intereses políticos, una 
guer r a civil desastrosa hizo que casi todos quedaran  infructí
feros; y los principios de i gua ldad ,  de respeto á la propie
d a d ,  de ejercicio l ibre de las fuerzas físicas é intelectuales 
aparecen mas bien como promesas (pie como real idades.  *

Consolidada que sea la paz,  se harán efectivas estas condi. 
ciones y consecuencias de los cambios operados;  pero siempre 
restará que p rocura r  al pueblo el goce de los intereses mate
riales y morales que necesita y reclama para ser fel iz,  y de 
los cuales depende en gran par te  el goce de los intereses po
líticos. ¿ Qué im po r t a , en efecto,  haberle  concedido el uso 
de la l iber tad de cambiar  los productos de su i ndus tr i a ,  sino 
hal la medios de comunicación por donde hacer l o?  ¿Pa ra  qne' 
le sirve el pr ivi legio de emi t i r  sus ideas ,  si ignora el arte de 
la escr i tur a?  ¿Que hace para  sus adelantos el que se le ha
yan abier to todos los templos de la sab idur í a ,  si carece de los 
rudimentos ,  sin los cuales no puede e n t r a r e n  el los? - Que 
hará con el diploma de l ibre que se le ha ,  concedido,  si este 
t í tulo no le asegura medios constantes de t rabajo para no mo- 
».r de hambre?  ¿D e  que le servi rá en fin , su mismo derecho 
electoral ,  cuando no se le ha enseñado á apreciar le ,  ó ei estado 
precario de su existencia le condena á no e je rcer l e?  Desenga
ñémonos,  señores:  las clases laboriosas ,  las clases proletarias 
no mejorarán en su estado y posición social , solo con haberse 
promovido en su favor  los intereses polí t icos,  puesto que 
para en t r ar  en el goce de estos bienes,  necesitan en t r a r  antes 
en posesión de los intereses mater iales  y morales.

(Se continuará .)

D irecc ión  gen era l  de E s tu d io s .

Habiéndose anunciado en la Gaceta del  lunes 6 del actual 
un colegio de segunda enseñanza incorporado á la universi- 
d a d } sito en la calle ancha de Ma jade r i t os ,  núrn. 2 ,  cuarto 
tercero,  con la cláusula de que “ los alumnos del curso de fi
losofía que dará principio el 7 del corr iente  alcanzarán á los 
que  han empezado tres meses há en los demas colegios , y po
drán ganar  lo mismo que ellos su certificación ai fin del ano 
escolástico” , la dirección general  de Estud ios ,  á fin de evitar 
a los padres de familia y á los alumnos que se propusieren 
hacer uso de tales ofrecimientos una equivocación dolorosa 
respecto á la val idez de aquel los estudios para su car r era  li
t e r a r i a ,  ha creido conveniente poner  en conocimiento del pu
b l i co ,  que aunque por la Real  orden de 12 de A gosto de 1038 
pueda p lant ear  todo par t icul ar  colegio» de h u m a n i d a d e s ^  
necesidad de previ a Real  l icencia,  cumpl iendo al efecto con 
los requisitos que por la misma Real  orden se exigen , los es
tudios de filosofía que se hicieren en estos establecimientos 
pr ivados solo son incorporabies en las universidades del reino 
en el caso de sujetarse r igurosamente á lo que para ellos pres
cribe el plan vigente y las demas disposiciones contenidas ea 
aquel l a  Real  resolución.

E n  su consecuencia,  y siendo contrar io al plan de estu
dios vigente el comenzarse ningún curso de filosofía en 7 del 
actual  , y no habiendo podido cumpl i r  por  lo tanto el direc
tor del colegio pr i vado de la calle ancha de Majader i tos  con 
las demas formal idades prescritas al efecto en la citada Real 
orden de 12 de Agosto de 1038 , las mat r ículas  y los estudios 
anunciados en aquel  establecimiento 110 pueden ser incorpora
dos en la universidad , ni las certificaciones que en él gana
sen sus alumnos al fin del año escolástico produci rán efecto 
a lguno académico para  su car rera  l i teraria.  Ma dr id  11 de 
Ene ro  de 1 8 4 0 . = J a v i e r  de Qu in to ,  secretario.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  15 á las tres  de la ta r d e .

E F E C T O S PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por  100,  00.
T í t ulos  al ,por t ador  del 5 por  100 ,  2 8 f , i  y  28 siete 

dieziseisavos con cupones al contado:  2 8 £ ,  29 ,  2 8 - ,  29 uu 
dieziseisavo , 2 8 ¿ ,  29£ y 2 8 |  á v. f. ó vol. y  fi rme: 2 9 | ,  29, 
£ ,  2 8 f , 2 9 f , £ , y’^ i -  á v. f. ó vol,  a pr ima de 1 j

por 100 con cupones.
Inscripciones en ei gran l ibro á 4 por  100,  00.
Tí tu los  al por tador  del 4 por 100,  00.
Vales  Reales  no consol idados,  13 á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.

 ̂ Idem sin interés , 5 f  nuevas al contado : 9£ á v. f. ó vol,: 
6 á 60 d. f. ó vol. á p r ima de £  por 100 nuevas.

Acciones del  banco español de S, F e r n au d o ,  00.

C A M B I O S .

Londre s ,  á 90 dias ,  38£  á 58.  Coruña  2 d.
Pa r i s ,  16-5.  Granada ,  2£ á f  i d

Málaga ,  l-§ id,
San tander  , á par  b. 

A l i can te ,  1 d. Sant i ago,  2 d.
Barcelona , á ps. fs.,  ¿ id. Sevil la , í i  á * d.
Bi lbao,  par.  Valenci a , ¿  id.
Cádiz ,  1£ d. Zaragoza ,  par.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 por  100 al año.


